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TRASLADO EXCEPCIONES DE MÉRITO  

 

Por el término de cinco (5) días se da traslado a la parte demandante 

dentro del presente proceso de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

por accidente de tránsito promovida por Doris Patricia Duarte Jaimes, 

Luz Amparo Jaimes Caballero (Mamá), Carlos Giovanni Pérez Galviz 

(Padre de crianza), Diana Carolina Duarte Jaimes (Hermana), Ángel 

Matías Rincón Duarte (Sobrino), Owen Javier Ardila Duarte (Sobrino), 

Emma Sofia Ardila Duarte (Sobrina), Jhoan Emmanuel Pérez Jaimes 

(Hermano), Carmen Natalia Duarte Orobio (Hermana), Ana Zuleima Pérez 

Jaimes (Hermana), Dairon Ernesto Rubiano Claros (Lesionado), Dufay 

Claros Cabrera (Mamá), Angie Daniela Fernández Bonilla (Compañera 

permanente), Salomé Rubiano Fernández (Hija), María Antonia Rubiano 

Fernández (Hija), Yina Mileidy Rubiani Claros (Hermana), Fernando 

Rubiano Claros (Hermano), Martha Liliana Rubiano Claros (Hermana) 

contra Ivonne Yadira Barreiro Hurtado y Seguros del Estado S.A., de 

las excepciones de mérito propuestas por la entidad demandada Seguros 

del Estado S.A. allegadas dentro del término de ley, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 370 en concordancia con el Artículo 

110 del Código General del Proceso, para que piden o aporten las 

pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan.  

 

El anterior traslado se fija en la lista No. 12 del 7 DE MAYO DE 2024, 

siendo las 8:00 a.m.  

 

La Secretaria, 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ  
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